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NORMA Oficial Mexicana NOM-051-SCT2/2003, Especificaciones especiales y adicionales para los envases y 
embalajes de las substancias peligrosas de la división 6.2 agentes infecciosos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

NOM-051-SCT2/2003, ESPECIFICACIONES ESPECIALES Y ADICIONALES PARA LOS ENVASES 
Y EMBALAJES DE LAS SUBSTANCIAS PELIGROSAS DE LA DIVISION 6.2 AGENTES INFECCIOSOS. 

AARON DYCHTER POLTOLAREK, Subsecretario de Transporte y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Transporte Terrestre, con fundamento en los artículos 36 fracciones I y XII de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley del Procedimiento Administrativo; 1o., 38 
fracción II, 40 fracciones XVI y XVII, 43 y 47 fracción IV de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 
5o. fracción VI de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 18, 19, 20, 29 y 30 del Reglamento 
para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos; 6o. fracción XIII del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; y demás ordenamientos jurídicos que resulten aplicables, y 

CONSIDERANDO 
Que es necesario establecer las disposiciones generales que se deben cumplir para el transporte de los 

envases y embalajes de las substancias peligrosas de la división 6.2 agentes infecciosos. 
Que habiéndose dado cumplimiento al procedimiento establecido en la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización, el Subsecretario de Transporte en su calidad de Presidente del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Transporte Terrestre, con fecha 11 de marzo de 2005, ordenó la publicación del Proyecto 
de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-051-SCT2/2003, Especificaciones especiales y adicionales para los 
envases y embalajes de las substancias peligrosas de la división 6.2 agentes infecciosos, que establece las 
características que se deben cumplir para el transporte de los envases y embalajes de las substancias 
peligrosas, y sus residuos de la división 6.2 agentes infecciosos. 

Que como resultado de los trabajos derivados del Tratado de Libre Comercio entre México, Estados 
Unidos y Canadá, en el capítulo IX, "Medidas Relativas a Normalización" artículo 905, "Uso de Normas 
Internacionales" se señala que cada una de las partes utilizará como base para sus propias medidas, relativas 
a normalización, las normas internacionales pertinentes o de adopción inminente. En lo que a transporte de 
Materiales Peligrosos se refiere, se tomará como fundamento las Recomendaciones Relativas al Transporte 
de Mercancías Peligrosas de la Organización de las Naciones Unidas u otras normas que las partes 
acuerden. 

Que es necesaria la modificación de la presente Norma Oficial Mexicana, en virtud de que las 
recomendaciones contenidas en la Reglamentación Modelo para el Transporte de Mercancías Peligrosas de 
la ONU, que sirvieron de base para su elaboración, fueron actualizadas, así mismo, es fundamental incorporar 
en ésta los criterios en materia de Evaluación de la Conformidad.   

Que durante el plazo de 60 días naturales, contados a partir de la fecha de publicación del Proyecto de 
Norma OFICIAL Mexicana, la Manifestación de Impacto Regulatorio, a que se refiere el artículo 45  de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización y 32 de su Reglamento estuvieron a disposición del público en 
general para su consulta. 

Que en el plazo señalado, los interesados presentaron sus comentarios al Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana de referencia, los cuales fueron analizados en el seno del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Transporte Terrestre, dando respuesta a los mismos a través del Diario Oficial de la 
Federación el 18 de octubre del año en curso. 

Que habiéndose aprobado en el seno del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte 
Terrestre la Norma Oficial Mexicana NOM-051-SCT2/2003, Especificaciones especiales y adicionales para los 
envases y embalajes de las substancias peligrosas de la división 6.2 agentes infecciosos, en su sesión 
ordinaria celebrada el 13 de septiembre de 2005, he tenido a bien ordenar la publicación de la presente 
Norma Oficial Mexicana. 

Atentamente 
México, D.F., a 21 de noviembre de 2005.- El Subsecretario de Transporte y Presidente del Comité 

Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre, Aarón Dychter Poltolarek.- Rúbrica. 

 


